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Abogado graduado de la Universidad Autónoma de Centro América y Máster en 
Legislación Ambiental de la Universidad para la Cooperación Internacional. 
Coordinador de la Maestría en Derecho Ambiental de la Universidad de Costa Rica. 
Profesor de las Maestrías en: Derecho Ambiental, Derecho Público, Negocios 
Internacionales y Gestión y Turismo Sostenible de la Universidad de Costa Rica (UCR) y 
de los cursos del énfasis en Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho Universidad 
de Costa Rica. Autor de múltiples ensayos académicos publicados por revistas 
indexadas de España, Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Paraguay, Ecuador, Perú, 
México, Guatemala, Honduras, Cuba, El Salvador, Panamá, Bolivia y Costa Rica, de 
publicaciones mundiales realizadas para la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN), el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO) así 
como de los libros “Daño, Responsabilidad y Reparación del Medio Ambiente”, 
“Gestión Integrada del Recurso Hídrico”, "Tesis de Derecho Ambiental”, 
"Jurisprudencia sobre Daño, Responsabilidad y Reparación Ambiental"; "Gestión de 
riesgos ambientales del sector financiero relacionado con sus carteras agrícolas de 
piña", "El proceso ambiental en Costa Rica", "Derecho Ambiental Efectivo" y “Derechos 
Humanos y Medio Ambiente”. Coordinador y director de las obras jurídicas colectivas: 
“El Principio de no regresión ambiental en el derecho comparado latinoamericano” 
(PNUD, 2013) “El principio de no regresión ambiental en Iberoamérica” (UICN-2015) y 
“Derecho al ambiente en la Constitución Política, alcances y límites” (UCR-2016) 
“Derecho Ambiental del Siglo XXI” (UCR-2019). Investigador adscrito al Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y al Centro de Investigación y Estudios Políticos de la 
Universidad de Costa Rica. Consultor externo de organismos internacionales. 
Vicepresidente de la Asociación Costarricense de Derecho Ambiental (ACDA), miembro 
fundador de la Academia Costarricense de Derecho Ambiental (ADA), miembro 
fundador y coordinador del Capítulo Costa Rica de la Red Universitaria de Derecho 
Ambiental de Centroamérica y República Dominicana (RUDA), de la Academia 
Transdisciplinaria Internacional del Ambiente (ATINA) y coordinador nacional del 
Centre International de Droit Comparé de l’Environnement (CIDCE) y miembro 
honorífico de la Asociación Iberoamericana de Derecho, Cultura y Ambiente (AIDCA). 

 
 
 


